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De la respuesta recibida de la Administración se concluye que dichos servicios se han enmarcado en la 
categoría de servicios auxiliares de la Administración de Justicia que no han merecido una consideración 
esencial para evitar su suspensión o cierre temporal; pero tampoco se han propuesto alternativas 
suficientes. Lo cual no despeja las dudas sobre la idoneidad de este criterio organizativo de cierre, a la 
vista de las disfunciones que se han generado, como ya hemos señalado, así como ratifica la vigencia de 
los mismos temores ante una hipotética evolución de los acontecimientos de la pandemia que lleve a 
motivar nuevas medidas de confinamiento.

Y es que, desgraciadamente, al día de la fecha, los efectos de esta grave crisis sanitaria siguen 
produciéndose en forma de brotes o contagios que surgen con mayor frecuencia o repartidos por una 
pluralidad de territorios y cuya acumulación genera no pocas sospechas de que pueden adoptarse 
añadidas decisiones de seguridad sanitaria que reproduzcan medidas adoptadas en los momentos más 
críticos cuando se decretó el estado de alarma.

Por ello, sin alcanzar la formalidad de dirigir un pronunciamiento como Resolución según el artículo 
29 de la Ley 1/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz, hemos dirigido a la Consejería responsable en 
materia de Justicia un replanteamiento anticipado frente a estas medidas de cierre, a fin de que queden 
mejor garantizadas las funciones de los PEF ante situaciones futuras que implicasen suspensiones de 
estos servicios complementarios o auxiliares de la Administración de Justicia.

…

1.6.2.7. Violencia de Género
…

Como ya decíamos en la introducción, es fácil suponer que el obligado confinamiento de mujeres, niños y 
niñas, víctimas de violencia de género ha agravado estas situaciones al haberse visto obligadas a convivir 
en el mismo domicilio con el maltratador, así lo corroboran los datos estadísticos ofrecidos por Gobierno 
y el Instituto Andaluz de la Mujer y de ahí las medidas extraordinarias adoptadas por la administración 
central y autonómica declarando los servicios que se prestan a estas víctimas como esenciales.

…

1.6.2.8. Vivienda
…

Como cada año, los relatos de algunas de estas quejas son estremecedores: miedo a sus maltratadores 
y a un futuro incierto en el que no saben que es lo que va a pasar con ellas y con sus hijos e hijas; carencia 
de recursos económicos suficientes para poder pagar un alquiler en el mercado libre y en 2020 durante 
los meses del confinamiento, la circunstancia de no haber poder salir a buscar trabajo, además de no 
poder hacerlo por tener que permanecer al cuidado de los hijos e hijas menores; la convivencia con la 
familia cercana en viviendas pequeñas en situación de hacinamiento; la imposibilidad de contactar con 
los servicios sociales de su ayuntamiento para solicitar ayuda a causa de las medidas adoptadas por 
la administración para contener la expansión de la COVID-19 etcétera. Todas ellas, situaciones que las 
hacen tributarias de la necesidad de acceder a una mayor atención y ayuda por parte de la administración, 
sin embargo pocas veces encuentran una solución definitiva a la necesidad de vivienda para sus familias.

…

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.1. Introducción

La crisis provocada por la pandemia de la COVID-19 y las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias 
para frenar la propagación de la enfermedad han condicionado de manera evidente los derechos de miles 
de niños, niñas y adolescentes durante el año 2020.
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